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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

.Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, di&póndrán que se deje un
\u25a0ijemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 20 pesetas; semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Peieta»

Anuncios relacionados Con los Servicios de

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre,, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

la Diputación Provincial/ linea o fracción. 2,00
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,01».#\u2666\u2666\u2666\u25a0>•»*••\u2666\u2666\u2666• \u25a0*••\u2666\u25a0•\u25a0»•* •\u2666*\u2666•\u2666\u25a0»•\u2666 ••*••••••»•*\u25a0»•\u25a0»\u25a0»••-•'\u25a0»••••••\u25a0»•••••*••••••*»*.**\u2666•\u25a0>•\u2666•••\u2666*••»»••\u25a0»\u2666\u2666•*\u2666\u2666 •\u2666••\u25a0»*\u25a0»•••••••*••-»*•\u25a0»•\u25a0»*••*••«-•-»••***•*«•****»«

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.Administración ¥ Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN dentales de su exclusiva competencia. Su
Presidente será el de las Cortes y estará
compuesto por los siguientes miembros :

reunidos en sesión ininterru^f^^^^m
creta, decidan, por dos tercios

Artículo décimoteroeró. El Jefe del
Estado, oyendo al Consejo del Reino,
podrá proponen a las Cortes queden ex-
cluidas de la sucesión aquellas personas
reales carentes de la capacidad necesa-
ria para gobernar o que, por su desvío
notorio de los principios fundamentales
del Estado o por^ sus actos, merezcan
perder los derechos de sucesión estable-
cidos en esta Ley.

pida y se-

Presidencia del Gobierno nimo,' la persona de estirpe regia que,
poseyendo las condiciones exigidas por la
presente Ley, y habida cuenta de los su-
premos intereses de la Patria, deban pro-
poner a las Cortes a título de Rey.

El Prelado de mayor jerarquía y- an-
tigüedad entre los que sean Procurado-
res en Cortes ;DECRETO de 8 de junio de 1947 por el

que se somete a referéndum de la Na-
ción el Proyecto de Ley aprobado por
Jas Cortes Españolas, que fija las nor-
mas par,a la Sucesión en la Jefatura del
Estado.

El Capitán General del Ejército de Tie-
rra, Mar o Aaire o Teniente General en
activo de mayor antigüedad y por el mis-

Cuando, a juicio de los reunidos, no
existiera persona de la estirpe que posea
dichas condiciones o la propuesta no hu-
biese sido aceptada por las Cortes, pro-
pondrá a éstas como Regente la perso-
nalidad que por su prestigio, capacidad
y posibles asistencias de la nación deba
ocupar este cargo. Al formular esta pro-
puesta podrá señalar plazo y condición
a la duración de la Regencia; y las Cor-
tes deberán resolver sobre cada uno de
estos extremos.

mo orden ;
Artículo decimocuarto. La incapaci-

dad del Jefe del Estado, apreciada por
mayoría de dos tercios de los miembros
del Gobierno, será comunicada en razo-
nado informe al Consejo del Reino. Si
éste, por igual mayoría, la estimare, su
Presidente la someterá a las Cortes, que,
reunidas a tal efecto dentro de los ocho
días siguientes, adoptarán la resolución
procedente.

Artículo decimoquinto. Para la vali-
dez de los acuerdos de las Cortes a que
esta Ley se refiere será preciso el voto
favorable de los dos tercios de los Pro-

curadores presentes, que habrá de equi-
valer, por lo menos, a la mayoría ab-
soluta del total de Procuradores.

Artículo segundo. —
JE1 referéndum se

sujetará a la tramitación establecida en
el Decreto de ocho de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y siete y tendrá lugar
el domingo día seis de julio del año ac-
tual.

El General Jefe del Alto Estado Ma-
yor, y a falta de éste, el más antiguo de
los tres Generales Jefes del Estado Ma-
yor de Tierra, Mar o Aire;

• La Ley de veintidós de octubre de mil
novecientos cuarenta y cinco autoriza al
Jefe del Estado a someter a referéndum
aquellos proyectos de Leyes elaborados
por las Cortes que su trascendencia Jo
aconseje oel interés público 5o demande ;
y aprobado por el Pleno de las Cortes Es-
pañolas, en su sesión del día siete del
presente mes, el Proyecto de Ley que ha
cíe regular la Sucesión en la Jefatura "del
Estado, pocos habrá cuya importancia
haga más conveniente para la Nación el
ejercicio de aquella facultad.

El Presidente del Consejo de Estado ;
El Presidente del Tribunal Supremo de

Justicia ;
El Presidente del Instituto de "España ;
Un Consejero elegido por votación por

cada uno de los grupos de las Cortes:
a), el Sindical ; b), el de Administración
Local ;c), el de Rectores de Universidad,
y d), el de los Colegios Profesionales ;

El Pleno dé las Cortes habrá de cele-
brarse en un plazo máximo de ocho días,
y el sucesor, obtenido el. voto favorable
de las mismas, pnestará el juramento
exigido por esta Ley, en cuya virtud y
acto seguido el Consejo de Regencia le
transmitirá sus poderes.

Tres Consejeros designados por el Jefe
del Estado, uno entre los Procuradores
en Cortes natos, otro entre los de su
nombramiento directo y el' tercero libre-

En su virtud,

Dispongo
mente

Artículo noveno. Para ejercer la Je-
fatura del Estado como Rey o Regen-
te se requerirá ser varón y español, ha-
ber cumplido la edad de treinta años,
profesar la religión católica, poseer las
cualidades necesarias para el desempeño
de su alta misión y jurar las Leyes fun-
damentales, así como lealtad a los prin-
cipios que informan el Movimiento Na-
cional.

Artículo primero.
—

Se somete al refe-
rcntlum de la Nación el Proyecto de Ley
que fija las normas para la Sucesión en
la Jefatura del Estado, aprobado por Tas
Cortes Españolas en su sesión del siete de
junio de mil novecientos cuarenta y siete
y cuyo texto literal es el siguiente:

El cargo de Consejero estará vincula-
do a la condición por la que hubiese sido
elegido o designado.

Artículo quinto. El Jefe del Estado
oirá preceptivamente al Consejo del Rei-
no en los casos siguientes : Así lo dispongo por el presente Decre-

to, dado en Madrid, a ocho de junio de
mil novecientos cuarenta y siete.

Primero.. Devolución a las Cortes pa-
ra nuevo estudio de una Ley por ellas
elaborada.LEY DE SUCESIÓN EN LA

JEFATURA DEL ESTADO
Artículo décimo. Son Leyes lunda-

mentales de la nación: el Fuero de los
Españoles, el Fuero del Trabajo, la Ley
Constitutiva de las Cortes, la presente
Ley de Sucesión, la del Referéndum Na-
cional y cualquiera otra que en lo suce-

Hpromuliíuc. confiriéndola tal

FRANCISCO FRANCOSegundo. Declarar la guerra o acor-
dar la paz.

Las Cortes Españolas, en su Sesión
Plenaria del día siete de junio, han apro-
bado la siguiente Lev de Sucesión en Ha
Jefatura de) Estado:'

Tercero. Proponer a las Cortes su (Publicado t Boletín Oficial del

sucesor Estado» del c j de junio.)

Cuarto. En todos aquellos otros en
que lo ordenare la presente Ley.

G, C—2.338)

Artículo primero. España, como uni-
dad política, es un Estado católico, social
írepresentativo, que, de acuerdo con su
tradición, se declara constituido en Reino.

Artículo sexto. En cualquier momen-
to el Jefe del Estado podrá proponer a
las Cortes la persona que estime deba
ser llamada en su día a sucederle, a tí-
tulo de Rey o de Regente, con las con-
diciones exigidas por esta Ley; y podrá,
asimismo, someter a la aprobación de
aquéllas la revocación de la que hubiere
propuesto, aunque ya hubiese sido acep-
tada por las Cortes.

rango
sivo

Para derogarlas o modificarlas será
necesario, además del acuerdo de las
Cortes, el referéndum de la Nación.

DECRETO de 8 de junio de 1947 por el
que se regula el procedimiento para
la aplicación del referéndum.

Articulo segundo. La Jefatura del Es-
tado corresponde al Caudillo de España
y de la Cruzada, Generalísimo de los
Ejércitos don Francisco Franco Baha-

Articulo undécimo. Instaurada la Co-
rona en la persona de un Rey, el orden
regular de sucesión será el de primoge-
nrtura y representación, con preferencia
de la línea anterior a las posteriores; en
la misma línea, del grado más próximo
al más remoto; en el mismo grado, del
varón a la hembra, la cual no podrá rei-
nar, pero sí, en su caso, transmitir a sus
herederos varones el derecho, y dentro
del mismo sexo, de la persona de más
edad a la de menos; todo ello sin perjui-
cio de las -excepciones y requisitos pre-
ceptuados en los artículos anteriores*"

Artículo doudécimo. Toda cesión de
derechos antes de reinar, las abdicaciones
cuando estuviere designado el sucesor,
las renuncias en todo caso y los matrimo-
nios regios, así como el de' sus inmedia-
tos sucesores habrán de ser informados
por el Consejo del Reino y aprobados
por las Cortes de la Nación.

Autorizado el Gobierno por el artículo
tercero de la Ley de la Jefatura del Es-
tado de veinticuatro de octubre de mil
novecientos cuarenta y cinco, que institu-
ye el referéndum, para dictar las dispo-
siciones complementarias conducentes a
la formación del Censo y ejecución de
sus preceptos; y ultimado ya, en cum-
plimiento del Decreto de la Presidencia
del Gobierno de primero de mayo de mil
novecientos cuarenta y seis, el Censo 4e
Residentes mayores de edad que ha de
servir de base para la consulta directa
a laNación, se está en el caso de articu-
lar las normas de procedimiento que re-
gulen la eventual aplicación del referén-
dum, adaptando a las peculiaridades de
esta nueva institución las disposiciones
de nuestra legislación electoral clásica
contenidas en la Ley de ocho de agosto-
de milnovecientos siete.

nonde
Artículo tercero. Vacante la Jefaturadel Estado asumirá sus poderes un Con-

ejo de Regencia, constituido por el Pré-
ndente de las Cortes, el Prelado de ma-
yor jerarquía Consejero del Reino y el
Capitán General del Ejército de Tierra,
-lar o Aire o, en su defecto, el Teniente
General en activo de mayor antigüedad-v Por este mismo orden. El Presidente de*ste Consejo será el de las Cortes, y para
a validez de los acuerdos se requerirá la

Presencia, por lo menos, de dos de sus
fes componentes y siempre la de su Pre-

sidente.
'

Artículo séptimo. Cuando, vacante la
Jefatura del Estado, fuese llamado a su-
ceder en ella el designado según el ar-
tículo anterior, el Consejo de Regencia
asumirá los poderes en su nombre y con-
vocará conjuntamente a las Cortes y al
Consejo del Reino para recibirte el ju-
ramento prescrito en la presente Ley y
proclamarte Rey o Regente.

Artículo octavo. Ocurrida la muerte
o declarada la incapacidad del Jefe del
Estado sin que hubiese sido designado
sucesor, el Consejo de Regencia asumi-
rá los poderes y convocará, en el plazo
de tres días, a los miembros del Go-
bierno y del Consejo del Reino para que,

-artículo cuarto. Un «Consejo del Rei-
asistirá al Jefe del Estado en todos?

pellos asuntos y resoluciones trascen-
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En su virtud, y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

cia del Gobierno de veintinueve de sep-
tiembre de milnovecientos cuarenta y cin-
co, y ser propuesto por la Alcaldía del
Ayuntamiento respectivo..

ción de los Presidentes, Adjuntos y res-
pectivos suplentes, de cada una de las
Mesas correspondientes a las secciones
en que" se halte dividido el distrito elec-
toral, así como de los Inte/ventores que
hayan de actuar en las mismas.

conocimiento de la Junta Prn„- •

Censo electoral ,po/ el m^dTo *>
pido. Inas rá-

Artículo veinte.-La votación se <**,tuara secretamente v oor n» \u25a0 íec
-

papeleta será de cójoí btenco" £,La
modelo oficial, y sólo contendrá

— a a
la frase interrogativa :<?"SÍ mmsa
voto elproyectlde Ley 2£f^J^,'"
do por las. Cortes Españolas 'en P T

.' de ?**-> ? a continuación 'un' e7pació para poner las palabras Sí o NoSe tendrán por nulas, y no serán com-putadas en el escrutinio, las pa**^™
que no se sujeten a las característicaseñaladas en el párrafo anterior

Dispongo

Artículo primero.
—

El referéndum ins-
tituido por Ley de la Jefatura del Es-
tado de veintidós de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco se regirá en
su aplicación por, las normas de proce-
dimiento contenidas en el presente De-
creto.

Los Interventores que eventualmente
pueden formar parte de las Mesas electo-
rales habrán de hallarse también inscri-
tos en la lista de la sección en que ha-
yan de desempeñar su cometido.

Todos los componentes de das Mesas
electorales deberán poseer el grado de
instrucción necesaria para ejercer acerta-
damente sus funciones y carecer de defec-
to físico que lo impida o dificulte.

Artículo trece.
—

Las Juntas municipa-
les del Censo decidirán por. sorteo entre
las tres listas a que se reitere el artículo
once de cuál de ellas deberá extraerse el
Presidente de la Mesa en cada sección.
El nombramiento de Presidente recaerá
en uno de los electores correspondientes
al grupo a que se refiera la lista favore-
cida, designado también por la suerte. El
que le siga en orden numérico en la pro-
pia lista quedará automáticamente de*-
signado sustente. De igual forma se efec-
tuarán los nombramientos de Adjuntos y
suplentes entre los electores comprendi-
dos en las dos listas restantes., Tanto el
Presidente como los Adjuntos, y sus res-
pectivos suplentes, ejercerán los cargos
por una sola vez, renovándose totalmen-
te las Mesas e'ectorates en cada votación
de referéndum.

Artícido segundo. —El acuerdo de so-
meter al referéndum un proyecto de Ley
tramitado y aprobado por las Cortes, re-
vestirá la forma de Decreto expedido por
la Jefatura del Estado, contendrá el tex-
to literal de proyecto legislativo objeto
de la consulta popular y señalará el día
en que haya de celebrarse la votación,
que será siempre domingo o día festivo.

Artículo noveno.
—

Compete a las Jun-
tas municipales del Censo electoral la de-
signación de los Presidentes, Adjuntos e
Interventores de las Mesas olectoraíes,
siguiendo para elloel procedimiento mar-
cado en los artículos siguientes.

Artículo veintiuno.— 'A las nueve de lamañana, el Presidente anunciará el co
mienzo de la votación y los electores seacercarán, uno a uno, a la Mesa mamfestando su nombre y apellidos Unavez comprobada su inclusión en la listadel Censo y, asimismo, la identidad per
sonal del votante, caso de ofrecer dudaa cualquiera de los miembros de- la Me-sa, aquél entregará la papeleta, doblada
al Presidente, que la depositará en la
urna destinada al efecto, anotándose acontinuación el nombre y apellidos de la
persona que acaba de emitir el sufragio
en una lista numerada de electores por
el orden que lo efectúen y que expresará
también el número con que cada uno de
ellos figura en la lista electoral.

En el más breve plazo* posible, a par-
tir de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», el Decreto referido se
insertará íntegramente en el «Boletín
Oficial» de las provincias" y en todos los
periódicos que se editen en España, se
expondrá al público durante el período
que medie entre la convocatoria y la
celebración del referéndum, fijándolo al
efecto en los tablones de edictos de la
totalidad de los Ayuntamientos de la Na-
ción y será ampliamente difundido por
la radio en el mismo lapso de tiempo.

Las Juntas municipales del Censo elec-
toral estarán constituidas en la forma que
determina el artículo once de la Ley de
ocho de agosto de mil novecientos siete,
con las modificaciones introducidas por el!
artículo segundo del Decreto de la Presi-
dencia del Gobierno de veintinueve de
septiembre de mil novecientos cuarenta y
cinco, entendiéndose que la referencia a
los Jueces municipales que han de presi-
dirlas se reputa hecha, de acuerdo con
la vLey de Bases para la reorganización
de la Justicia municipal de diecinueve dé
julio de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, a Jos Jueces municipales o comarca-
tes en las localidades en que existan di-
chos funcionarios, y a los Jueces de paz
donde no los hubiera, si bien los' últimos
podrán ser reemplazados indistintamente
por sus sustitutos, los Fiscales de paz,
y sus sustitutos mediante acuerdo de las
Juntas provinciales del Censo, previo in-
forme de los Jueces comarcales, cuando
así lo aconsejen las necesidades o conve-
niencias del servicio.

Artículo catorce.
—

Al Presidente y a
los Adjuntos les sustituirán sus respecti-
vos suplentes. En caso de faltar éstos,
se efectuarán nuevas designaciones para
cubrir las vacantes en la forma antes
prevista.

Artículo quince.
—

Las instancias de los
que deseen actuar como Interventores
serán numeradas por orden de presenta-
ción y clasificadas por secciones, a fin
de dar cuenta de ellas, a la Junta muni-
cipal del Censo en la sesión en que este
Organismo proceda a la designación de
los componentes de las Mesas electora-
les.

Articulo tercero.
—

Todos los ciudada-
nos españoles mayores de veintiún años,
sin distinción de sexo, estado o profe-
sión, tienen el derecho y la obligación de
tomar parte en la votación de referén-
dum, emitiendo libremente el sufragio a
favor o en contra del proyecto legislati-
vo consultado, sin otras excepciones que
las contenidas en el articulo tercero de la
Ley electoral de ocho de agosto de mil
novecientos siete.

Artículo veintidós.
—

A ¡las cinco en
punto de la tarde el Presidente dará por
terminada la votación, no permitiéndose
entrar ya en el local a nuevos electores
ni admitiéndose otros sufragios que los
de los presentes, tras lo cual votarán los
miembros"8¡e la Mesa.

La Junta municipal del Censo, apre-
ciando con libertad de criterio los méri-
tos y circunstancias de los solicitantes,
acordará los nombramientos de Interven-
tores, en numere máximo de dos por ca-
da sección, sin que contra sus acuerdos
quepa recurso alguno.

Artículo veintitrés. —
Concluida la vota-

ción) se verificará el escrutinio, que será
público, en cada una de las secciones,
haciéndose el recuento de los votos, tras
lo cual el Presidente lo declarará termi-
nado; anunciará en alta voz su resulta-
do, especificando el número de papeletas
leídas, el de votantes y el de votos emi-
tidos en pro y en contra del proyecto le-
gislativo sometido .a referéndum y pro-
cederá a quemar las papeletas extraídas
de las urnas.

Artículo cuarto,
—

Será requisito indis-
pensable para la emisión del voto hallar-
se inscrito en la lista de electores que
corresponda a la sección donde pretenda
efectuarse, según el Censo de Residentes
mayores de edad que ha de servir de base
para la aplicación, del referéndum, for-
mado en cumplimiento del Decreto de la
Presidencia del Gobierno de primero de
mayo de milnovecientos cuarenta v seis.

Artículo diez.—En el término de diez
días naturales, contados desde el siguien-
te al en que se publique el Decreto de
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», los Colegios Oficiales y Asocia-
ciones profesionales, las Delegaciones
Sindicales y las Alcaldías, confecciona-
rán y remitirán a las correspondientes
Juntas municipales del Censo las propues-
tas de electores comprendidos en los gru-
pos A), B) y C) del .artículo octavo que
respectivamente les afecten, y cada una
de ellas contendrá tantos nombres como
se crea oportuno, con indicación de la
sección en que figuran y procurando, en
todo caso, que el número de propuestos
no sea inferior a seis por cada sección y
que todos ellos reúnan las mejores condi-
ciones de aptitud, probidad y patriotis-
mo. En el mismo plazo de diez días, los
electores que deseen ejercer el cargo de
Interventor lo solicitarán mediante *insi-
tancia dirigida a Jos Presidentes de las
Juntas municipales del Censo electoral,
expresando sus circunstancias personales,
profesión y domicilio, así como la sección
electoral a que pertenecen.

Artícido dieciséis.
—

Hechas las desig-
naciones . se publicará acto seguido en
el tablón de edictos, comunicándose ade-
más por oficio a los Presidentes, Adjun-
tos y suplentes nombrados, para los que
será obligatoria la aceptación del cargo,
salvo si alegan excusa justificada, cuya
apreciación quedará al arbitrio de las
Juntas municipales del Censo, las que
en caso de estimarlas procederán a nom-
brar a los sustitutos siguiendo el orden
correlativo de su- inclusión en la lista
en que figure el sustituido.

Artículo quinto.
—

Cada término muni-
cipal constituirá circunscripción electoral
independíente para las votaciones de re-
feréndum.

Artículo veinticuatro. \u25a0

—
i Terminado el

escrutinio, se hará público inmediata-
mente su resultado, fijando en la puerta
del local certificación expresiva del mis-
mo y procederá la Mesa a redactar y
suscribir el acta de la sesión, en la cual
se expresará detalladamente el número
de electores de la sección, el de votantes

y el de votos escrutados a favor y «en
contra del proyecto de Ley sometido a
referéndum.

Regirá en cuanto a ellas la división en
distritos y secciones electorales actual-
mente, establecida y conforme a la cual
ha sido confeccionado el Censo de Resi-
dentes mayores de edad.'

A los Interventores se les facilitará
una credencial de su nombramiento, me-
diante cuya presentación y después de
acreditar su identidad, deberán ser ad-
mitidos a formar parte de la Mesa en el

de constituirse.

Artículo sexto. —En el término de cin-
co días a partir de la publicación deLDe-
creto de convocatoria, las Juntas munici-
pales del Censo electoral de toda Espa-
ña celebrarán sesión, para, dar inmediato
cumplimiento al artículo veintidós de la
ley Electoral de ocho de agosto de mil
novecientos siete,- designando los locales
donde hayan de instalarse los Colegios
electorales y publicando la relación de los
señalados en el «Boletín Oficial» de las
respectivas provincias dentro de los diez
días siguientes.

Artículo veinticinco.
—

Inmediatamen-
te, las Mesas electorales cursarán a la

Junta municipal del Censo respectiva ja
documentación relativa a la votación
efectuada, consistente en el acta de cons-
titución de Mesa, la lista numerada de

votantes y el acta de la sesión, cuidando
el Presidente de recoger el oportuno re-

cibo justificativo de la recepción del

pliego.

Artículo diecisiete.
—

La. Mesa, com-
puesta del Presidente y los dos Adjun-
tos, se constituirá a las ocho de la ma-
nada del día. fijado para la votación en
el local en que ésta haya de celebrarse,
y desde la indicada hora hasta las nueve,
el Presidente examinará y declarará su-
ficientes, en su caso, la credencial y los
documentos acreditativos de la persona-
lidad de los Interventores, admitiendo a
éstos, si procede, al ejercicio de los dere-
chos que tes confiere su cargo. .

Articulo once.
—

Recibidas las propues*-
tas, las Juntas municipales del Censo las
examinarán, a fin de comprobar que los
comprendidos en ellas reúnen la cualidad
de electores en las respectivas secciones,
y, una vez excluidos los que no la tuvie-
ren, formarán tres listas por cada sec-
ción, correspondientes a los grupos A),
B) y C) del artículo octavo, en las que se
relacionarán los propuestos por riguroso
orden alfabético y numerados correlati-
vamente. En defecto de alguna de las
propuestas, las Juntas municipales del
Censo las suplirán seleccionando, a su
prudente arbitrio, seis de los electores de
la sección de que se trate, no comprendi-
dos.en las restantes propuestas, entre los
más calificados por razones de edad, es-
tado y profesión, y cuando por deficienr
cia de una propuesta o a causa de las
exclusiones acordadas los electores a que
afecte no lleguen a seis, las Juntas com-
pletarán este número por análogo proce-
dimiento selectivo.

Artículo veintiséis.— Dos días después

de la votación, a las diez de la mañana,

las Juntas municipales del Censo elea-a--
ral"celebrarán sesión pública a fin

homologar sus resultados en cada
de las secciones del distrito o áis *".
y de totalizar los datos de la circui-

ción expresivos del número de elec

inscritos, del de votantes y del de -.o-

emitidos a favor yen contra del Pr°> .
de Ley sometido a referéndum, consg^
nándose todo ello en" forma preo^ .

Artículo séptimo.
—

En cada sección
electora! habrá una Mesa encargada de
presidil- la votación, conservar el orden y
velar por lapureza de! sufragio, que esta-
rá integrada por un Presidente- y dos Ad-
juntos, pudiendo también ser asociados a
ella, en calidad de Interventores, dos ciu-
dadanos seleccionados entre los que vo-
luntariamente lo soliciten.

Artículo dieciocho.
—

Constituida la Me-
sa con el Presidente y los dos Adjun-
tos, y, en su caso, con los "Interventores
nombrados y admitidos al ejercicio del
cargo, se extenderá la correspondiente
acta de constitución, que será firmada
por todos los componentes de ella.Artículo octavo.

—
El Presidente y los

Adjuntos deberán tener la cualidad de
electores en la sección en que actúen y
reunir, además, alguna de Jas condicio-

Artículo diecinueve.
—

-La votación se
VA-iiticará simultáneamente en todas las

concreta en el acta de la sesión, de

¡que se remitirá copia certificada
Tunta provincial del Censo. ,,

Artículo veintisiete. -El«P^^
posterior al de la votación, } »>

las diez de la mañana, se reunir-

sesión publicadas Juntas provincia.
Censo con objeto de conocer tos

tados del referéndum en cada uno
Municipios, según las certificación .

le hubieren sido remitidas por las J

municipales, v de totalizarlos. co

ción a la provincia, clasificándolos^
bien por número de electores,

tes v de votos favorables o ac«
prov-ccí'o legislativo consultado. .

nes siguientes
secc a el dia señalado, dando comien-

a las nueve en punto de la mañana y
continuando sin interrupción hasta las
cinco de la tarde.

A) Poseer título académico o profe-
sienal y ser propuesto por los Colegios
Oficiales o Asociaciones profesionales a
que pertenezcan.

Sólo por causa de fuerza mavor y bajo
la responsabilidad de los respectivos Pre-
siden: ,ote Mesa y de los Adjuntos po-
drá diferirse el acto de la votación o
suspenderse después .de comenzado, de-
biendo aquéllos dar cuenta inmediata-
menf-e del acuerdo del aplazamiento o
susp* : la Junta municipal del Cen-
so respectiva, la que adoptará los acuer-
dos procedentes y pondrá el. hecho en

B) Hallarse afiliado a la Organiza-
ción Sindical mediante adscripción direc-
ta a ate-una entidad radicante en el tér-
mino -municipal, y ser propuesto por la
Delegación Sindical correspondiente.

Artículo docet
—

Dentro de los cinco
dias siguientes al en que haya expirado
el término de remisión de propuestas y
de admisión de solicitudes, las Juntas
municipales del Censo se reunirán en se-
sión pública para proceder a la designa-

C) Figurar inscrito en el Censo de
vecinos cabezas de familia, formado en
cumplimiento del Decreto de la Presiden-
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IFfflócopía^
-ion a la Junta Central del Censo

electoral.
Artículo veintiocho.

—
La Junta Cen-

traldel Censo, en sesión que convocará
\u25a0a Presidente y ise verificará a los veinte

días de la votación, procederá a resumir

•on relación a toda España y en vista
je las certificaciones remitidas por las

luntas Provinciales, los "resultados del
referéndum, precisando el número total

de electores, el de votos emitidos y el
de sufragios favorables y adversos al
proyecto de Ley de que se trata.

Seguidamente, el Presidente del Tribu-

nal Supremo de Justicia, en su calidad de
Presidente de la Junta Central del Cen-
so electoral, declarará solemnemente ra-
tificado o rechazado por mayoría de votos

el proyecto de Ley sometido a consulta
de la Nación.

Artículo treinta y seis.
—.El presente

Decreto. estrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

del Decreto de 25 de enero de 1946,
que reguló provisionalmente las Ha-
ciendas locales, queda expuesto al
público en la Sección de Ensanche,
por plazo de quince cías hábiles,
contados a partir del siguiente al en
que aparezca el presente anuncio en
el Boletín* Op,tcial de la provincia,
el expediente a virtud del cual ha
recaído acuerdo de la Excma. Comi-
sión Municipal Permanente de fecha
de ayer, por el que se incrementan en
las sumas de 16.000 pesetas y 150.000
'pesetas los créditos figurados en las
Partidas 37 del capítulo sexto. y la
160 del capítulo XVIIIdel Presu-
puesto especial del Ensanche vigente,
que se consideran necesarias para las
atenciones del ríuevo sistema cuatrie-
nal de aumentos graduales a los fun-
cionarios municipales en lo que resta
del presente ejercicio, y en atención
también a los pagos realizados hasta
la fecha con cargo al capítulo de Im-
previstos, detrayéndose la total suma
de 166.000 pesetas de! remanente re-
sultante de la liquidación del Presu-
puesto especial del Ensanche de 1946.

Madrid, 3 de junio de 1947.
—

El Deca-no, Eloy Bullón.
(G, C-a.331)

Dado en Madrid, a ocho de junio de
milnovecientos cuarenta y siete. . Se convoca para el día 30 del corrien-

te mes de junio, a las nueve de la maña-
na, en el Aula núm. 17, de esta Facul-
tad, a los aspirantes a Profesores adjun-
tos a la Auxiliaría núm. 22, que compren-
de las materias de «Historia Universal de
la Edad Media», «Hstoria de España de
la Edad Media» e «Historia de España
medieval».

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del 9 de junio.)
(G, C—2.339)

Diputación Provincial
de Madrid

El cuestionario estará en la Secretaría
de esta Facultad a disposición de los as-
pirantes, quince días antes del comienzo
de los ejercicios.

Sección de Fomento Anuncio - Madrid, 6 de junio de 194
cano, Eloy Bullón.

.—El De-

Autorizada por la Dirección Gene-
ral de Carreteras y Caminos Vecina-
les, según Orden dé fecha 31 d'e ene-
rode 1947, la inclusión en la Amplia-
ción del Plan Provincia! de Caminos
vecinales de la provincia de Madrid',
ocupando el último lugar después de
los aprobados en la citada amplia-
ción, el trozó de camino vecinal e in-
terprovincial que desde jBfea de Tajo
y en dirección a Mondé jar termine en
el límite de la provincia de Madrid,
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo segundo del vigente Regla-
mento de Obras y Vías provinciales
de 15 de juliode 1925, se hace públi-
co a fin de que en período de infor-
mación pública, que durará quince
días naturales, los particulares y Cor-
poraciones locales interesados puedan
alegar lo que estimen conveniente a
su derecho, bien sea pidiendo su in-
clusión, bien sea solicitando la mo-
dificación o exclusión del camino.
A estos efectos, dentro del plazo es-
tipulado, deberán presentar sus recla-
maciones,' dirigidas al excelentísimo
señor Presidente d'e la Diputación
Provincial de Madrid.

—
El Secreta-

rio, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(G. C -2.332)
Dichos resultados y declaración serán

cursados inmediatamente a la Presiden-
cia del Gobierno y a la de las Cortes
Españolas. Magistratura de Trabajo

núm. 3, de MadridArtículo veintinueve. \u25a0

— Cuallquier ciu-
dadano español, que se halle en el ple-
no goce de sus derechos civiles y po-
líticos, podrá impugnar la validez de la
votación efectuada en una o varias sec-
ciones-mediante escrito presentado, den-
tro del siguiente día al en que hubiere
tenido lugar, a la Junta municipal del
Censo, al que deberá acompañar la prue-
ba documental justificativa de los' hechos
en que se funde.

EDICTO

En los autos seguidos con el núm. 298,
de 1947, a instancia de la Compañía Te-
lefónica Nacional de España, contra don
Gonzalo Marchante de la Cruz, sobre re-
visión de recurso, por el Excmo. señor
Ministro de Trabajo, con fecha 17 de
abril ha dictado resolución, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Lo"que se anuncia al público para
que durante el expresado plazo de
quince días pueda interponer los re-
cursos o reclamaciones que estimen
pertinentes contra el acuerdo en cues-
tión.

Artículo treinta.
—

-Las Juntas munici-
pales del Censo elevarán con su informe
las reclamaciones presentadas en tiempo
hábil a la Junta provincial de que depen-
dan, en unión de la certificación a que
se refiere el artículo veintiséis.

«Vistas las diligencias tramitadas con
motivo de haberse solicitado por don De-
metrio Mestres Fernández, Director ge-
neral de la Compañía Telefónica Nacional
de España, en nombre y representación
de dicha Entidad, revisión de la Orden
ministerial de 29 de septiembre de 1936,
resolutoria del recurso interpuesto contra
la sentencia dictada por él Jurado Mixto
Nacional de Teléfonos, en autos seguidos
a instancia del productor don Gonzalo
Marchante de la Cruz, sobre clasificación
y diferencia de haberes... Este Ministerio,
de conformidad con los informes emitidos
por la Dirección General 1 de Jurisdicción
del Trabajo y por la Asesoría Jurídica,
ha tenido a bien disponer que, en revisión,
se confirme la resolución ministerial de 29
do septiembre de 1936, que desestimó el
recurso interpuesto por laCompañía Tele-
fónica Nacional de España, contra el fa-
llo dictado por ej Jurado Mixto Nacional
de Teléfonos, con las aclaraciones, en
cuanto a la cantidad líquida a percibir por
el productor por diferencia de salarios,
queda limitada a las 1.800 pesetas a que
se refiere el fallo del Jurado Mixto, si no
hubiere sido cumplido ; respetándose, en
cuanto a clasificación, las situaciones de
hecho y de derecho establecidas entre las
partes con posterioridad a la resolución
ministerial que se revisa y las nuevas Re-
glamentaciones de Trabajo que regulan
las relaciones laborales entre laCompañía
Telefónica Nacional de España y sus em-
pleados.» —

Lo que de la propia disposi-
ción ministerial se da traslado a V.S. pa-
ra su conocimiento y el de las partes inte-
resadas en el expediente, y cumplimiento
de cuanto en lia misma se indica.

—
Sírva-

se acusar recibo de la presente resolución.
Madrid, 23 de abril de 1947.

—
-EJ Director

general (firma ilegible y rubricada).»

Madrid, 7 de junio de 1947
Secretario, M. Berdejo.

— El

(O.-11.085)

Artículo treinta y uno.
—

Las Juntas
Provincialas del Censo examinarán, a
medida que las vayan recibiendo, las im-
pugnaciones formuladas, y en vista de
las pruebas documentales y dej informe
de las Juntas municipales y sin audien-
cia del reclamante, las estimarán o re-
chazarán haciendo públicos sus acuerdos
al comenzar la sesión a que se refiere el
artículo veintisiete. Contra el acuerdo
desestimatorio no se dará otro recurso
que el de súplica ante la Junta Central
del Censo electoral, interpuesto dentro
del -siguiente día al de su adopción.

En cumplimiento de lo dispuesto
por el párrafo tercero del artículo 236
del Decreto de 25 cíe enero dé 1946,
que reguló provisionalmente las Ha-
ciendas locales, queda exjpuesijo al
público en la Sección de Ensanche,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que
aparezca el presente anuncio en 'el
Bóletíx OPTCiAt de la provincia, el
expediente a virtud del cual ha recaí-
do acuerdo de la Excma. Comisión
Municipal Permanente, fecha seis del
acryal, por el que se incrementa en
la suma de un millón de pesetas la
partida 96 del capítulo IX, artículo
séptimo, concepto primero del Pre-
supuesto especia! del Ensanche vi-
gente, destinada al pago de las men-
sualidades extraordinarias que acuer-
de la Corporación, detrayéndose tal
suma del remanente resultante de ¡a

(O.—11.083)

Artículo tremta y dos.
—

Las Juntas
provinciales del Censo deberán estimar
las reclamaciones cuando se halle ple-
namente justificado mediante prueba do-
cumental que los resultados de la vota-
ción se hallan viciados por violencia, in-

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 31 d'e enero último, con sanción
del Pleno en la de 21 de marzo, si-
guiente, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que intenta ce-
lebrar para contratar las obras de
instalación de columnas luminosas en
las Inspecciones de Arbitrios.

'¡¡iniciación, fraude o soborno. Estimada
una reclamación, dejarán de computarse
los votos de. la sección o secciones a que
afecte.

Artículo treinta y tres.
—

La Junta Cen-
tral del Censo examinará, a medida que
los vaya recibiendo, los recursos de sú-
plica interpuestos sin conceder audiencia
al recurrente, y los estimará o rechazará,
«\u25a0preciando libremente las alegaciones y
las pruebas, acordando, en el primer ca-
so- que se excluyan de cómputo los votos
"e ]a sección o secciones reclamadas, y
disponendo, en el- segundo, el archivo del
expediente con la fórmula de «Visto». De
s us acuerdos se dará cuenta por relación•*' dar comienzo la -sesión a que se refie-
re el artículo veintiocho.

liquidación del Prestí
del Ensanche de 1946

esto especial

!Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras d'e diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto e» el Boletín* Obícial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones se--n procedentes contra dicha
subasta ; en la inteligencia de que
trancurridos los diez días antes men-
cionados-no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Lo que se anuncia al público para
que durante el expresado plazo de
quince días pueda interponer los re-
cursos o reclamaciones cmj
peuinenies contra el acuerdo en cues-
tión.

estimen

Madrid, 7 de junio de 1947
Secretario, M. Berdejo.

11.086)

Artículo treinta y cuatro.
—

Todos los
ue perturben o intenten perturbar lapa-
itica y ordenada celebración de las vo-
aciones y escrutinios, coarten, la liber-

de los electores o empleen medios frau-

Y para que sirva de notificación al de-
mandado, don Gonzalo Marchante de la
Cruz, cuyo actual paradero se ignora, ex-
pRlo el presente, que se insertará en el Bo-
letín* Oficial de la provincia, fijándose
otro ejemplar en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, en Madrid, a 3 de ju-
nio de 1947.

—El Secretario, Joaquín Polo.'

(I.-419)

Universidad de Madrid
tentos para falsear los resultados del Facultad de Filosofía y Letras

eferéndum, serán sancionados guberna-
''-amente con multas de cincuenta a cien
]*'! pesetas, que impondrán: los Álcal-
is, hasta el límite de quinientas ;los Go-

civiles, hasta el de diez mil, y
Ministro de fla Gobernación, hasta el'

axiirió establecido ; sin perjuicio de la
.^ponsabilidad criminal en que los in-

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento d'e lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicies municipales.

ANUNCIOS

Se convoca para el día 22 del corrien-
te mes de junio, a las diez de la maña-
na, en el Aula núm. 17, de esta Facul-
tad, a los aspirantes a Profesores adjun-
tos a la Auxiliaría núm. 25, que com-
prende las materias de «Historia de Amé-
rica e Historia de la Colonización espa-
ñola», e «Historia de América en la Edad

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMCRA

INSTANCIAatores pudieran estar incursos, y que
S.sej^ exigida por los Tribunales.
artículo treinta y cinco.

—En todo lo
e no se halle expresamente previsto en
Presente Decreto regirán como supie-

ras ;as disposiciones de la Ley electo-
de ocho de agosto de m¡l novecientos

Madrid, 7 de junio ce 1947
Secretario, M\ Berdejo.

.— 1 1.o,S4) REQUISITORIAS

El cuestionario estará en la Secretaría
de esta Facultad a disposición de los as-
pirantes, quince días antes de! comienzo

moderna»
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación

Secretaría. Sección de Ensanche
En cumplimiento de lo dispuesto

por el párrafo tercero del artículo 236 de los ejercicios
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se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

reducidos a prisión, decretada en las res-
pectivas causas.

Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de pri-
mera instancia e instrucción núm. 13,
die esta capital.

JUZGADO NUMERO 18
Pérez Sánchez (Francisco), de dieciodanos de edad, soltero, hijo de Antonbde Mana, natural de Linares, y dom?hado en esta capital, calle de García Mrato, num. 51, procesado en causa númro 495, de 1946, por hurto, compare™dentro del término de diez días ante JJuzgado de instrucción núm. 18 Secreriría de don José López del Castillo nalser reducido a prisión, decretada en]

causa antes indicada.

(B.--3.45-J-!)

JUZGADO NUMERO 7
.Por elpresente cito, llamo y emplazo a

Fernández Fernández (Secundino Anto-
nio), natural de Pedro Abad, dé veintinue-
ve años, casado, hijo de Alberto y de Ade-
la, cuyas señas personales son: estatura
alta, pelo y ojos castaños, nariz aguileña,
color bueno, domiciliado últimamente en
la calle de Tintoreros, 3, para que en el
término de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en el Boletín Oficial, comparez-
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, núm. 1, con el objeto de consti-
tuirse en prisión, decretada con fecha 18
de febrero de} año actual, en el sumario
número 10, de 1946, que en este Juzga-
do se te sigue por el delito de hurto.

García González (Francisco), natural de
San Vicente de la Barquera (Santander),
nacido el' 27 de junio de 1912, hijo de
Fructuoso y de Carmen, soltero, chófer,*
que dijo vivir en Madrid, calle de Francis-
co Santos, 54, y en e! pueblo de su na-
turaleza, Plaza, núm. 13, desconociéndo-
se su paradero actual, comparecerá den-
tro de! término de diez días, contados des-
de el siguiente al de la inserción de lapre-
sente en los Boletines Oficiales del Esta-
do y de la provincia, ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, Secreta-
ría de don José de Molinuevo y Junoy, al
objeto de notificarle y llevar a efecto el
auto de prisión contra el mismo dictado
en sumario núm. 475, de 1941, por surpa-
ción de funciones.

(B,—3493)1
JUZGADO NUMERO 19

Vélez Sánchez (Guillermo), hijo de Gultermo y de Avelina, natural de Santaider, de estado casado, profesión emple*do, dé cuarenta y siete años de edad, c<mo comprendido en el artículo 835 de iley de Enjuiciamiento Criminal, domicilia
do últimamente en Montalbán, 14, y ¿
rrano, 48, procesado por falsedad 'en simario núm. 277, de 1943, comparecerá*
término de diez días ante el Juez de in¡
trucción del núm. 19, .con el fin de ser r<ducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 2

Ortega Méndez (Francisco), natural de
Zaragoza, de veinte años de edad, soltero,
hijo de Francisco y de Julia, broncista,
vecino de Madrid, domiciliado últimamen-
te en la calle de Santa Engracia, núme-
ro 143, patio núm. 6, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 2, de Madrid, Secre-
taría de don Antonio Yáñez Arroyo, para
notificarle el auto dictado por la Sección
primera de esta Audiencia Provincial, de-
cretando su prisión en ej sumario seguido
en este Juzgado con el núm. 243, de 1942,
por tentativa de hurto, y llevar a efecto
el mismo en la Prisión Provincial de

(B.—3.486)

(B,-3.476) JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la de fecha 29 de enero último, por
la que se llamaba a Agustín Serrano Bo-
rastero, natural de Berlanga de Duero
(Soria), domiciliado últimamente en el ca-
llejón del Hospital, núm. 12, primero in-
terior derecha, procesado por robo en cau-
sa núm. 511, de 1946, seguida ante este
Juzgado de instrucción núm. 14, Secreta-
ría de don Manuel Cornelias Salmerón.

Fernández (Juana), cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen, y
que vivió en Tetuán de las Victorias, ca-
lle de Alcántara, núm. 6, y es madre de
Miguel Frutos Fernández, de la,que se
desconoce su paradero, comparecerá den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al dé la inserción de la
presente en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, Secretaría
de don José de Molinuevo y Junoy, al ob-
jeto de notificarle y llevar a efecto el auto
de procesamiento y prisión contra la mis-
ma dictado, en el sumario instruido con
el núm. 105, de 1947, por falsedad.

(B
-—

3*495)

Barrios Marqués (Santiago), hijo ¿
Miguel y de Paula, natural de Madrk
de estado casado, profesión impresor, c
veintinueve años de edad, como compra
dido en el artículo 835 de la ley de Enju
ciamiento Criminal, domiciliado últim;
mente en la calle del General Ricardo!
número 64, procesado por robo en suma
rio núm. 10, de 1940, comparecerá e
término de diez días ante el Juez de ins
trucción de} núm. 19, con el fin de se
reducido a prisión.

Hombres
(B—3.527)

Ortells Navarro (José Luis), natural de
Alcira (Valencia), hijo de Máximo y de
Josefa, de veintiún años de edad, solte-
ro, estudiante, cuyo actual paradero y do-
micilio se ignoran, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 2, de Madrid, Secre-
taría de don Antonio Yáñez Arroyo, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario que en dicho Juzgado se instru-
ye con el núm. 132, de 1947, por hurto.

(B.—3.522)

JUZGADO NUMERO 15
Requena Solís (Constantino), natural

de Pozuelo de Alarcón, estado soltero,
profesión albañil, de veinte años, hijo de
Patricio y de Victoriana, domiciliado úl--
timamente en la calle de Hermanos Bro-
celles, 26, hotel, procesado por robo en
causa núm. 380, de 1945, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(B.—3.478) (B—3*497)

JUZGADO NUMERO 9 Compañía Europea de Seguro
de Equipajes, S. A.(B.—3.474) Puerta Ardura (María de la), de veinti-

cuatro años, soltera, sus labores, hija de
Pedro y de María, natural de Madrid, con
domicilio últimamente en la calle delPez,
número 1, comparecerá ante este JuzgadiS
de instrucción, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requisito-
ria en los Boletines Oficiales* del Estado
y de la provincia, con el fin de ser redu-
cida a prisión en sumario que contra la
misma se instruye por estafa con el nú-
mero 98, de 1944.

JUZGADO NUMERO 3 El Consejo de Administración, a te
ñor de los artículos 14 y 17 de los Es¡
tatutos, previa autorización de la Aü
toridad, convoca a Junta general e?
traordinaria de señores accionistas p<
ra 6Í día 16 del actual, a las diecisé
horas treinta minutos, en el d'ornicili
en Barcelona, paseo de Gracia, núrai
ro 2, bajo el siguiente

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
Boletín Oficialde esta provincia corres-
pondiente al día 4 de octubre de 1940, por
medio de las que se llamaba a Saturnino
Verdasco Rodríguez, que vivió última-
mente en la Ribera de Curtidores, núme-
ro 23, para que compareciese dentro del
termina de diezydías ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, cojj el
fin de prestar declaración en el sumario
instruido contra el mismo con el núme-
ro 283, de 1940, por el delito de hurto.

(B.-3.487)

JUZGADO NUMERO 16
Por providencia dictada por el se-

ñor Juez de instrucción número 16, de es-
ta capital, se ha dejado sin efecto la re-
quisitoria que se publicó en 16 de octu-
bre último, por la que se llamaba a Fran-
cisco Roca Campos, natural de Barcelo-
na, hijo de Francisco y de Teresa, de
treinta años, que ha tenido su último do-
micilio en la calle de la Salud, núm. 5,
por haber sido éste hallado, .y lo que se
tiene acordado en el sumario que se ins-
truye con el núm. 242, de 1944, por es-
tafa.

(B.—3.4S2)
Orden del dia

a) Extender las actividades de li
Compañía al ramo de Transportes ;
otros.

JUZGADO NUMERO 11

(B,—3.473) Sánchez (María del Pilar), cuyo segun-
do apellido se ignora, y Casas (Miguel),
que usa también los nombres de Ramón
Busch Cicens y Favio Ballesta, cuyas de-
más circunstancias también se ignoran,
comparecerán ante este Juzgado de ins¡-

trucción núm. 11, Secretaría de don Luis
Moliner y Buil,dentro del término de diez
días, al objeto de notificarles el auto de
procesamiento y prisión y recibirles de-
claración indagatoria, y constituirse en tal
situación, en causa núm, 27, de 1947, por

Aumento de capital social
Reforma de lbs Estatutos.JUZGADO NUMERO 4
Acuerdos complementariosAlonso (Juan), alias «el Leto», cuyos

demás datos de filiación y domicilio no
constan, procesado en causa seguida por

(B.-3.489) De conformidad con el artículo 2)

de los propios Estatutos, el Balancí
del ejercicio de 1046 estará de maní*
fiesto-en la Secretaría durante los oche
días anteriores a la celebración de «

hurto con el núm. 109, de 1946, Martín \u25a0 Sancho (Gregorio Juan), de
veintidós años, natural y vecino de Te-
tuán de las Victorias, hijo de Mariano y
de Ramona, con domicilio últimamente en
la calle de las Cuevas, núm. 30, piso ba-
jo, soltero, de profesión aprendiz de me-
cánico, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, piso segun-
do, con el objeto de serie notificado el
auto de prisión dictado contra el mismo
en el sumario que se instruye con el nú-
rnero 345/ de 1943, por robo a don Felipe
Navarro Mora, y llevar a efecto su pri-

Cannarozo Barbera (Giovanni), natural
de Campobello (Italia), hijo de Guiusepe
y de Venera, de cincuenta y siete años,
casado, médico, que vive en Tetuán de las
Victorias, calle de Madrid, 53, tercero,
procesado en causa por estafa con el nú-
mero 18, de 1945.

Junta

vecientos cuarenta y siete.
—

P. A*de

C. de A., El Secretario.
(A.-7-S76)

estafa
(B,—3.530)

Franca Pérez (Manuel), natural de Ma-
drid, hijo de Manuel y de Angela, de
treinta y dos años, casado, ignorando su
domicilio, procesado en causa núm. 237,
de 1943.

JUZGADO NUMERO 13
Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de

primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de esta capital.

INSTALAZA, S. A-
Jiménez Mendoza (Carmen), natural de

Madrid, hija de Juan y de Remedios, de
diecisiete años, soltera, sus labores y do*
miciliada últimamente en la calle de Ye-
serías, 50, procesada en causa núm. 475,
de 1941.

Por ej presente cito llamó y emplazo a
Alvarez Díaz (Martín), natural de Mieres
(Oviedo), hijo de Severino y de Teresa,
de treinta y ocho años de edad, de estado
casado, profesión se ignora, domiciliado
últimamente en la calle de Benigno Soto,
número 5 (Prosperidad), para que en el
término de diez días, contados desde el
día siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en el Boletín Oficial, comparez-
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, núm. 1, con el objeto de ser
constituido en prisión, notificarle su pro-
cesamiento y recibirte declaración indaga-
toria, decretada en auto de fecha de hoy,
dictado en causa seguida al mismo por
abandono de familia, a virtud de denun-
cia de Prudencia López Ayala, seguido
con el núm. 199, de 1942.

Se convoca a los señores accionis-
tas de cdnstalaza», S. A., a Junta ge-

neral extraordinaria para el domingo,

día 15 del actual, a las trece horas,

en primera convocatoria, y s* u .
necesario, a las trece y treinta,^"ij
gunda, en el domicilio social de W

ragoza, Mbnreal, 27. . j
El motivo de dicha convocatoria «

la modificación de Estatutos soc-aiesi
El Presidente del Consejo <«

Administración.
(A.-7-S/7)

sion

(B.-3.491)

Rodríguez González (Carmen), natural
de Villamediana (Logroño), hija de Cele-
donio y de Anunciación, de veintisiete
años, domiciliada últimamente en la calle
de Goiri,núm. 25, procesada en causa por
resistencia a la Autoridad con el núme-
ro 542, de 1946 ;y

Pozuelo Jiménez (Antonio), de treinta y
cinco años, natural de Linares (Jaén), hi-
jo de Antonio y de Salvadora, casado, de
profesión sastre, con domicilio últimamen-
te en esta capital, calle de Magallanes,.
número 26, piso tercero, letra A, compa-
recerá dentro del término de diez días anta
el Juzgado de instrucción núm. 16, de es-
ta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso segundo, con el
fin de serle notificado el auto de prisión
dictado contra el mismo en el sumario núi
mero 15, de 1945, por estafa, y llevarse
a efecto su prisión.

Rojas Cortés (Juan), natural de Andú-
jar, hijo de Luis y de María, de veintidós
años, soltero, albañil, domiciliado en Cha-
martín, calle de Juan y Francisco, núme-
ro 9, procesado en causa por hurto núme-
ro 561, de 1941.

........... w......::::::::sís
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IMPRENTA PROVINCIAL
Comparecerán ante el Juzgado de ins-

trucción núm. 4, de esta capital, para ser
PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDO, 5*

(B—3.484) (B.—3.492) TELEFONO 2$ 33 OÍ


